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I

Dicho Borrador, denominado “Acuerdo de colaboración”, entre las partes
citadas, cabe incluirlo dentro de lo que la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  denomina,  con  carácter  general,
“convenios”, que define en su art. 47.1 como: 

Son convenios  los  acuerdos  con  efectos  jurídicos  adoptados  por  las
Administraciones  Públicas,  los  organismos  públicos  y  entidades  de
derecho público vinculados o dependientes o las Universidades públicas
entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

Dentro de ellos, se incluiría dentro de la letra c) del apartado 2 de dicho
art. 47, que dice:

2.  Los  convenios  que  suscriban  las  Administraciones  Públicas,  los
organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o
dependientes  y  las  Universidades  públicas,  deberán  corresponder  a
alguno de los siguientes tipos: (…)

c) Convenios firmados entre una Administración Pública u organismo o
entidad de derecho público y un sujeto de Derecho privado.

Por  lo  tanto,  el  presente  Acuerdo  de  Colaboración,  en  cuanto  tal
convenio,  deberá  de  cumplir  las  normas  del  ordenamiento  que  sujetan  los
acuerdos, o convenios, que suscriben las Administraciones Públicas, como es
la AEPD.

II
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El apartado 8 del art. 48 de la ley 40/2015 establece que los convenios
suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos
públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán
eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización,
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación
del sector público estatal, y asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», por lo que
deberán cumplirse ambas circunstancias. 

Se  debe  de  modificar  la  actual  cláusula  octava,  Entrada  en  vigor  y
duración, para recoger esta circunstancia, de manera que se recomienda que
se redacte de la siguiente forma (o similar):

El presente Acuerdo de colaboración resultará eficaz una vez inscrito, en
el  plazo  de  5  días  hábiles  desde  su  formalización,  en  el  Registro
Electrónico  estatal  de  Órganos  e  Instrumentos  de  Cooperación  del
sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de 10 días
hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE),
y su vigencia será de 12 meses desde la publicación del mismo en el
BOE.

III

El art. 49 de la ley 49/2015 regula el contenido de los convenios. Dentro
de las materias que cuando menos deben de tratar los convenios (letras a) a
h), cabe destacar las siguientes:

a) En primer lugar, que el convenio recoge adecuadamente el sujeto que
suscribe  el  convenio  (en  este  caso  la  AEPD,  como  persona  jurídica),
representado adecuadamente por su Directora.

b) Sería  conveniente  que  respecto  de  la  “competencia  en  la  que  se
fundamenta  la  actuación  de  la  Administración  Pública”  se  mencionase
expresamente los preceptos legales, del RGPD y LOPDGDD, en que se basan
las competencias mencionadas en el  Expositivo primero,  por ejemplo,  de la
siguiente manera:
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La AEPD, como autoridad de control en materia de protección de datos,
tiene,  conforme  al  art.  57  RGPD,  las  siguientes  competencias:  b)
promover la sensibilización del público y su comprensión de los riesgos,
normas,  garantías  y  derechos  en  relación  con  el  tratamiento.  Las
actividades dirigidas específicamente a los niños deberán ser objeto de
especial atención; d) promover la sensibilización de los responsables y
encargados del tratamiento acerca de las obligaciones que les incumben
en  virtud  del  presente  Reglamento;  h)  llevar  a  cabo  investigaciones
sobre la aplicación del presente Reglamento, en particular basándose en
información  recibida  de  otra  autoridad  de  control  u  otra  autoridad
pública; i) hacer un seguimiento de cambios que sean de interés, en la
medida en que tengan incidencia en la protección de datos personales,
en  particular  el  desarrollo  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación y las prácticas comerciales; v) desempeñar cualquier otra
función relacionada con la protección de los datos personales.

Que la AEPD, en el ejercicio de dichas competencias, y dentro de su
estrategia global sobre menores, salud digital y privacidad, tiene previsto
10  actuaciones  prioritarias  y  35  medidas  destinadas  a  la  protección
integral de los menores en internet, el refuerzo de las garantías de los
derechos  de  los  menores  en  internet  y  la  lucha  contra  las  prácticas
ilícitas y nocivas que afectan a los menores en internet.

c) La letra c) del art. 49 de la ley 40/2015 dice:  c) Objeto del convenio y
actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento, indicando, en su
caso, la titularidad de los resultados obtenidos

El  “objeto  del  convenio”  y  las  actuaciones  a  realizar  por  cada  parte
aparecen claramente identificados en las cláusulas Primera, Segunda, Tercera
y  Cuarta  del  convenio.  Sin  embargo,  nada  se  dice  de  “la  titularidad  los
resultados obtenidos”, y más específicamente de los resultados del “estudio de
investigación” que es el objeto central del Acuerdo.

IV
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El art. 50.1 de la ley 40/2015 requiere que el convenio se acompañe de
una Memoria justificativa, con el contenido que en dicho precepto se indica,
que no se ha aportado junto con el borrador de Acuerdo.

V

El art. 51 de la ley 40/2015 se dedica a la Extinción de los convenios. 

Se sugiere completar la cláusula octava (además de con lo ya mencionado en
el epígrafe II anterior), Entrada en vigor y duración, con lo siguiente:

2. Son causas de resolución del presente convenio:

a)  El  transcurso  del  plazo  de  vigencia  del  convenio  sin  haberse
acordado la prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por
parte de alguno de los firmantes.

En  este  caso,  cualquiera  de  las  partes  podrá  notificar  a  la  parte
incumplidora  un  requerimiento  para  que  cumpla  en  un  determinado
plazo  con  las  obligaciones  o  compromisos  que  se  consideran
incumplidos.  Este  requerimiento  será  comunicado  al  responsable  del
mecanismo  de  seguimiento,  vigilancia  y  control  de  la  ejecución  del
convenio.

Si  trascurrido  el  plazo  indicado  en  el  requerimiento  persistiera  el
incumplimiento,  la  parte  que  lo  dirigió  notificará  a  la  otra  parte  la
concurrencia  de  la  causa  de  resolución  y  se  entenderá  resuelto  el
convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e)  Por  cualquier  otra  causa distinta  de  las  anteriores  prevista  en  las
leyes.
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De esta manera no sólo se recogería lo que resulta del art. 51 de la ley
40/2015, sino que se podría considerar regulado lo requerido por el art.  49,
letra  e)  de  dicha  ley,  ya  que  esta  requiere  que  se  regule  lo  relativo  a  las
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones de las partes, que serían
la resolución del convenio.

VI

Por lo demás, al ser un borrador, faltan algunos nombres por completar
por parte de la AEPD, como en la cláusula Quinta o en la Décimo segunda.

Y, por último, en la cláusula Décima, Tratamiento de datos de carácter
personal, se debería de suprimir la referencia a “la normativa local” y a “las
obligaciones regulatorias”, que no serían base lícita de tratamiento de datos
personales conforme al art. 6 RGPD si no están establecidas en una ley.

c. Jorge Juan 6                                                                                                                                                              www.aepd.es
28001 Madrid

5


